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Ministerio de Vivienda
Tramites de Regularizacion de lotificaciones

Instituciébn: Ministerio de Vivienda

Catego;ia de Requisitos Generales

servicios:

Nombre: Tramites de Regularizacidén de lotificaciones

Direccidn: Reginal Centro: Ministerio Vivienda, MODULO “A” Plantel

La Lechuza, Carretera a Santa Tecla Km. 5 1/2, San
Salvador, Tel.: 2280-9851.7

Horario: Lunes a Viernes de 7:30 a.m. - 3:30p.m

Tiempo de respuesta: 120 dias hébiles la Regularizacidén de Lotificaciones
Area responsable: Area de Tramites y Permisos

EncaFggdo del RECEPTORIA REGIONAL CENTRO

servicio:

Descripciébn: Emitir resoluciones regularizacidén de lotificaciones.
Costo: Acuerdo Ejecutivo N21139, "Precios para los Bienes y

Servicios Prestados por el Fondo de Actividades
Especiales del Ministerio de Vivienda" de fecha 12 de
agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial N<°149,
Tomo N2 436, de fecha 12 de agosto de 2022.

Observaciones: Area de Pago: Banco Hipotecario.

Requisitos generales:

"Para la obtener la REGULARIZACION DE LOTIFICACION, el interesado debera
presentar a la Sub-direccidén de Tramites de Urbanizacidén y Construccibn, la
solicitud conteniendo los documentos y requisitos descritos en el formulario
respectivo.

@opia del Registro de Desarrollador, emitido por el MV;

*Bscritura inscrita en que conste la descripcidén técnica del inmueble o
inmuebles, en los que solicita la regularizacidén de la lotificacidn;

@ertificacidén extractada emitida por el Centro Nacional de Registros (CNR), de
los inmuebles objeto de la lotificacién a regularizar, con fecha de expedicién
no mayor a 30 dias anteriores a la presentacién de la solicitud; que certifique
la situacidén registral del inmueble en que se desarrolld la lotificacién;

s@ertificacién de ficha catastral y ubicacidén, de los inmuebles objeto de la
lotificacidén a regularizar, emitida por el CNR, con fecha de expedicidén no mayor
a 30 dias anteriores a la presentacidén de la solicitud; (al menos una
certificacién que permita la georeferencia de todo el inmueble a regularizar)

‘Jestimonio de la escritura matriz de donacidén del area verde (recreativa) y
lote de escuela o equipamiento social, en caso se hubieren otorgado previamente;
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Besumen histdérico del inmueble en que se desarrolla la lotificacidén; que
deberad contener al menos:

i.NGmero de porciones registrales si las hay,

ii.¥ovimientos registrales y catastrales, transferencias y transmisiones de
dominio,

iii.fa forma en que se realizd la comercializacidén de lotes, detalle de los
lotes que ya se han comercializado y una némina de los titulares de los
inmuebles segregados relacionadndolos con los documentos que amparan dichos
movimientos, si se hubieren realizado;

Pruebas de la fecha de inicio de la comercializacidén de lotes;

@opia de los documentos de tramites realizados ante autoridad competente o
manifestacién de que no se han realizado;

+fiistado conteniendo inventario de lote-habientes y su situacidén contractual,
que contendrid lotes vendidos, inscritos, arrendados con promesa de venta,
cancelados, disponibles, construidos, baldios y afectados por servidumbre;

NMlemoria descriptiva de la situacidén del estado actual de la siguiente
informacién:

i.ggua potable

ii.gguas negras

iii.gnergia eléctrica

iv.golucidén técnica existente para el drenaje de aguas lluvias

v.3gcceso al inmueble general

vi.gfectacidén de servidumbres

vii.manejo de desechos sb6lidos comunes

Jdentificacién de los riesgos que presenta el inmueble donde se encuentra
asentada la lotificacién, los cuales generen inseguridad para la poblacidén que

la habita;

s¢@omprobante de cancelacidén de los derechos correspondiente al tramite de
regularizacién."
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